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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.º 270, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA A 
LOS ARTÍCULOS 18, 42, 80 Y 87 DE LA CONSTITUCIÓN POLITÍCA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL 
SIGUIENTE: 
  



    
 

 
 
 

 LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 270 
 
 

ÚNICO.- Se aprueba la reforma a los artículos 18, 42, 80 y 87 a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 18.- No pueden ser electas para ocupar alguna diputación, las siguientes 
personas: 
 
I a la VII.- (…) 
 
VIII.- Las que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 
por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 
 
ARTÍCULO 42.- No podrán ser electos Gobernadora o Gobernador del Estado: 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
Las personas que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 
y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 
 
ARTÍCULO 80.- Para ser integrante de un Ayuntamiento, con la salvedad de que la persona 
que ocupe la Presidencia Municipal debe tener 25 años cumplidos el día de la elección, se 
requiere: 
I a la IV.- (…) 



    
 

 
 
 

 
V.- No podrán ser electos integrantes de un Ayuntamiento: 
 
1 al 4.- (…) 
 
5.- Las personas que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 
 
ARTÍCULO 87.- Las personas integrantes de los Concejos Municipales y las personas 
Munícipes que se designen conforme a este Capítulo, deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para las regidurías y munícipes respectivamente; tendrán las 
facultades y obligaciones que esta Constitución y las leyes otorgan a los ayuntamientos. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Aprobada la presente reforma por el Pleno del Congreso del Estado, remítase a 
los Ayuntamientos del Estado de Baja California para el trámite previsto en el artículo 112 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
SEGUNDO.- Cumplido el trámite previsto por el artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, procédase a realizar la declaración de 
incorporación constitucional correspondiente, y remítase el presente Decreto para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

   
 

 
 
 

LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XII 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL ACUERDO 
No. 273 AL 
 

Instituto Municipal del Deporte de Tecate, Baja California 
Ejercicio Fiscal 2021 

 
ÚNICO.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal del 
Deporte de Tecate, Baja California, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 
de diciembre de 2021, de conformidad con los antecedentes y considerandos 
del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer 
párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 
fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., 
a los diez días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  

 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

MGL/DMML/Js’

    
 

 
 
 

 
V.- No podrán ser electos integrantes de un Ayuntamiento: 
 
1 al 4.- (…) 
 
5.- Las personas que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 
 
ARTÍCULO 87.- Las personas integrantes de los Concejos Municipales y las personas 
Munícipes que se designen conforme a este Capítulo, deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para las regidurías y munícipes respectivamente; tendrán las 
facultades y obligaciones que esta Constitución y las leyes otorgan a los ayuntamientos. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Aprobada la presente reforma por el Pleno del Congreso del Estado, remítase a 
los Ayuntamientos del Estado de Baja California para el trámite previsto en el artículo 112 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
SEGUNDO.- Cumplido el trámite previsto por el artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, procédase a realizar la declaración de 
incorporación constitucional correspondiente, y remítase el presente Decreto para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
MGL/DMML/Js’

    
 

 
 
 

 
V.- No podrán ser electos integrantes de un Ayuntamiento: 
 
1 al 4.- (…) 
 
5.- Las personas que tengan sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos; o que las declare como personas deudoras alimentarias morosas. 
 
ARTÍCULO 87.- Las personas integrantes de los Concejos Municipales y las personas 
Munícipes que se designen conforme a este Capítulo, deberán cumplir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para las regidurías y munícipes respectivamente; tendrán las 
facultades y obligaciones que esta Constitución y las leyes otorgan a los ayuntamientos. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Aprobada la presente reforma por el Pleno del Congreso del Estado, remítase a 
los Ayuntamientos del Estado de Baja California para el trámite previsto en el artículo 112 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
 
SEGUNDO.- Cumplido el trámite previsto por el artículo 112 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, procédase a realizar la declaración de 
incorporación constitucional correspondiente, y remítase el presente Decreto para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja California. 
 
TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 
                                Secretaria 
MGL/DMML/Js’

   
 

 
 
 

LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XII 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL ACUERDO 
No. 273 AL 
 

Instituto Municipal del Deporte de Tecate, Baja California 
Ejercicio Fiscal 2021 

 
ÚNICO.- Sí se aprueba la Cuenta Pública Anual al Instituto Municipal del 
Deporte de Tecate, Baja California, por el período del 1 de enero de 2021 al 31 
de diciembre de 2021, de conformidad con los antecedentes y considerandos 
del presente Dictamen, así como por lo dispuesto en los artículos 22 primer 
párrafo del Apartado A y tercer párrafo del Apartado C, 27 fracción XII y 37 
fracción VIII, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, y artículos 56 fracción III y 66 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California.  
 
El presente Dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por la 
Auditoría Superior del Estado de Baja California, mismas que seguirán el 
procedimiento previsto en las Leyes respectivas. 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., 
a los diez días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  

 

DIP. DUNNIA MONTSERRAT MURILLO LÓPEZ 

MGL/DMML/Js’



 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 
PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 14 DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 
PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 25 DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 


